
Num. 3 3 . Martes 19 de Abril de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da número de un pliego de impresión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
calle de Santa Maria la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en ¡a misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1 833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F í C í O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
DffSpUtes de tan repetidas circulares á ios pueblos de 

este R^ino para que satisficieran en las respectivas De
positarías de Partido y Tesorería de esta Provincia cuan
to debieran por co.ilribuoiones atrasadas; y después de 
haberlo vuelto á recordar por mis uituius de 29 de D i 
ciembre y de Febrero mis cerca pasados para que 
también pagaran las corrientes hasta fia de 1835 crei 
que nada mas tendría que hacer para que aquella obliga
ción se cumpliera; pero sordos é insensibles los Ayun
tamientos, han desatendido no solamente mi voz, sino 
también la del Gobierno, la de esa inocente y amable 
REINA por cuyo legítimo Trono combatimos con un tan 
obstinado cuanto ilegal Pretendiente, y sobre todo han 
mirado con indiferiencia el Estado de esta triste Nación 
que encada momento de lucha ve pesar sobre si un nú
mero de males que huye y se resiste al ¡imitado cálculo 
del hombre, j Y es este el patriotismo preconizado? 
2 Son estos los medios de querer terminar la guerra y 
consolidar la paz, tínico y supremo bien q'te puede go
zarse? j Son estos los esfuerzos que los pueblos prodigan 
para que los hermanos, los hijos, y los esposos cambien 
el espantoso teatro de la guerra con los tiernos brazos 
de su familia los unos, y con el tálamo nupcial los 
otros? 3 Y permitirán los Pueblos que los seducidos en 
un partido y ios legitrmistas en el contrario hagan cor
rer mas arroyos de sangre, y den cada vez mas violentos 
impulsos á las desgracias en que nos sumergimos? Esto 
es sin duda lo que desean puesto que su indiferencia lo 
persuade: de otro modo ¿ctímo no correrían á propor
cionar al menos de la subsistencia de esos héroes cuyas 
bruñidas armas vemos salpicadas con la sangre de los ene
migos y la suya propia ? FpoJra conseguirse lo primero 
sin satisfacer las Contribuciones vencidas? Podrá aten 
derse á la consignación de guerra y otras indispensables 
atenciones si los contribuyentes retiran la roano que ha
bía de dar el remedio? Siento la dura posición de los 
pueblos: oigo sus objeciones: todo lo escucho, lo palpo 
y lo he previsto antes que ellos : conozco sus sacrifi
cios, pero es preciso hacerlos mayores: en circunstancias 
extraordinarias no bastan los ordinarios medios. Se dejara 
morir un enfermo porque gaste masque cuando está sano? 
Y ha de dejarse hundir la nación en el abismo de la guer
ra c ivi l , porquepara acabarla se necesita poner en p rác 
tica un esfuerza, un desprendimiento extraordinaria ? 

No hay remedio t t i los pueblos no pagan, esta Inten
dencia no puede dar el prest á los Soldados que con en» 
tusiasmo ofrecen y constituyen sus pechos en firme va
luarte de la libertad: ellos no pueden comer si el socor» 
ro les falta. Y de los resultados que esta privación pu
diera ocasionar quien responde? ¿Será vuestro Intenden
te? No: vosotros seréis ó Pueblos, que por no sacrificaf 
de presente lo que el deber os marca , queréis ocasiona
ros para lo futuro desgracias que se pudieran evitar. 

Conozcan pues los Ayuntamientos estas circunstancias; 
persuadan y convenzan á los contribuyentes de lo i n 
dispensable que es el que satisfagan sus contribuciones: 
en época mas tranquila podrán suprimirse gastos y modi
ficarse ¡os impuestos; pero ahora corramos á mantener 
nuestro Kjército; concluyamos la guerra; y reconquisten 
los Pueblos el bien la felicidad que mas que ellos mis
mos les ansia su intendente sintiendo ya en el fondo de 
su corazón no solo su posición amarga, sino las medidas 
que tenará que adoptar si su voz fuere de nuevo desoída. 
Zaragoza 11 de Abr i l de 1836.—Juan García Barzana-
llana. 

Subdelegacion de Rentas Reales de Aragón . Por 
la misma se procederá en el dia sábado 30 del actual á 
la venta de varias cantidades de granos producto de las 
rentas decimales de la diócesis de Zaragoza existentes en 
diferentes puntos de la misma. Las personas que aspiren 
interesarse en dicha compra concurrirán el expresado 
dia á hora de las once de su mañana á los estrados de 
la Intendencia de provincia calle del Coso donde se ce
lebrará dicha subasta con m! autorización y asistencia de 
lo1! SS. Asesor de la Subdelegacion, Contador de pro
vincia y Administrador de decimales y se remataran en 
en el mas beneficioso postor, advirtiendo que la rela
ción de granos, punto donde existen y pliego de condi
ciones á que ha de sugetarse el posturante se hallaián 
de manifiesto en la Administración de Rentas decima
les calle de S. Gi l n. 0 75 á las que deseen enterarse 
previamente. .Zaragoza á 15 de Abr i l de 1836.— Juan 
García Barzanallana.~Por mandado de su Señoriaj 
Francisco Gavin. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por e l Ministerio de U Qukernacion del Reino con 
fecha de 4 del corriente se me ha comunicado Ja 
R e a l orden que sigue. 



Habiendo ducíado algunos Gobéf'nadores civiles 
quieíi deba sustituir al Procurador del común "de 
cada pueblo ó Ayuntamiento en los casos de ausen
cias ó enfermedades de la persona que desempeñe 
este cargo , mediante no determinarlo el Real de
creto de 23 de Julio último para el arreglo provi
sional de Ayuntsmientos, S. M . la REINA Goberna
dora se ha servido resolver, conformándose con el 
parecer de! Consejo Real que en los mencionados 
casos ejerza las funciones de Procurador del Co
mún el Regidor mas moderno del respectivo Ayun-
tauiiento. De Real orden comunicada por el Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación del R e i 
no lo digo á V . para su inteligencia y efectos cor
respondientes" 

Cuya Sobe7-ana resolución se inserta en el Boletín, 
oficial para comeimiento del piíblico f que sirviendo 
de gobierno d las' Jasticías] y Ayimtnmienlos proce
dan d su puntHalcumplimiento. Zaragoza 12 de A -
b r i i de 1%^—Ramón Adán. 

A d m i n . Tesar."1 de Cruzada del Reino de Aragon.Hs-
biendose finada el año de ia predicación de la Sta. Bulaáe 
•§355 y debiéndose devolver todas las que no se hubie
ren expendido; se hace preciso, é indispensable que las 
justicias y ayuntamientos de los pueblos de este reino 
presenten en esta Administración tesorería de cruzada to
das las sobrantes de dicha predicación hasta el dia i ¿ 
del próximo mes de Mayo, en la inteligencia de que pa
sado dicho tármino sin verificarlo, no lesreran admiti
das, y pagarsn su importe, como si las hubieren expen
dido. Ai propio tiempo me veo en la necesidad de re
cordar á las mismas Justicias, y ayuntamientos el paoo 
de ¡as referidas Bulas, y de todo cuanto adeudan portas 
de Jos años anteriores; y me prometo que atendiendo á 
los interesantes objetos á que están destinados sus pro
ductos, y á Ia« urgentes necesidades del Estado, se apre
surarán á poner en esta Teíoreria todos sus descubier
tos para evitarme el disgusto de ussr para hacerlos efec
tivos, del rigor de ios apremios; de que no podré pres
cindir, si prontamente no concurren á satisfacerlos. 
Zaragoza 13 de Abril de 1836.afilas Crespo. 

Sr. Redactor dej Boletín oficia! de esta provincia. 
Muy Sr. mioí sírvase V . tener la bondíid de insertar 
en su apreciable periódico el siguiente documento 
para íatisfaccion de los Hídivíducs relacionados en 
los números 23, 2 4 'y 2*5, délos cuales tan solamente 
Joaquín Vicente del pueblo de María ha reclamado 
y recibido 23 reales y «9 maravedís que alcanzaba. 

Primer Batallón de la Guardia Nacional de Za-
nj^os^.r^Recibl del Capitán cajero del extinguido 
primer batallón <& Depósito D. Jacinto Dominguez, 
mil ochenta y ocho reales veiiuc y cinco maravedís 
veüon procedentes de alcances de los individuos 
qne faeron baja en dicho batallón sin tener ingreso 
en cuerpo alguno y no los han reclamado á virtud 
del anuncio practicado por aquellos gefes en los 
níimeros 23, 24 y 25 del Boletin oficial de la pro
vincia, aplicados por dichos gefes para el armamen
to y equipo de esta Guardia Nacional. Zaragoza 14 
de ^ b r i l de i8-;6.=:Son 168;S rs. 25 ms. vn =Josc 
Payés.=:V. 0 B. 0 Kl Comandante del primer bata
llón , Manuel Sahaun.=:It)tervine, Francisco Car-
rion,=Dese; Bonilla. 

Es cbpía del original que obra en la caja da! men
cionado extinguido primer batallón de Depósito, al 
que me refiero; y se hace saber en eiimpümiento a 
lo ofrecido en e! teferido número 2,-. Zaragoza 17 
de A h t ' ú á z i g j ó ^ F r a n c i s c o Carrion. 

1 
D . Micolas Espin, profesor de cirujía y alumno del Rea£ 

colegio de cirujia-médica de Barcelona* hace saber ai p i -
blico que estando en el tiempo mas oportuno para verifi
car operaciones quirúrgicas, y principalmente para lasd« 
las cataratas, espera que todos los que padezcan alguuai 
dolencia en el precioso órgano de la vista ó estén priva
dos snteramente de ella, se sirvan honrarle con su con
fianza en su casa habitación calle dei Trenque n.0 í t 
cuarto principa!; adviniendo no exigirá estipendio alga-
tío al que no curare, y desengañando ingenuamente al 
que prometa curación ó no, gratis á los pobres de solem
nidad. Esta operación tan delicada como preciosa la ha« 
t i por extracción presentando al mismo enfermo en m 
mano ¡a causa de su doieoeia para que en todo tiempo 
tenga la satisfacción de tener á la vista el objeto que tan
to le ha molestado y afligido. Por este método es mss 
segura y radical curación, que no por abatimiento, pues 
como Ja ejecución de esta operación consiste en orillar 
la catarata á un lado deí globo del ojo sucede muy fre
cuente que no estrayéndola fuera, con los movimientos 
de los músculos rectos del ojo vuelve la catarata á ocu
par el sitio que anteriormente tenia, y resulta la cura 
infructuosa. A l mismo tiempo practica con toda perfec
ción la operación de la fístula lagrimal sin tener qua 
pasar eedal alguno, y todas las demás operaciones que 
contiene el importantísimo arte de curar, advirtiendo 
las infinitas operacioaes que ha hecho ets eíta capital y 
como en diferentes puntos, y sus resultado* justifieaa 
idoneidad y conocimientos facultativos. 

Los corderos y cabritos del dezmarlo de esta villa y sa 
barrio de Ribas que pertenecen á ia Real caja de amorti
zación y son las tres cuartas partes del todo, se venden á 
pública subasta el sábado £3 de los corrientes á las once 
de la mañana en las salas consistoriales de esta villa ea 
favor dei mejor postor. Egea de los Caballeros i a d* 
Abr i l de 1836.—Joíé Máximo de la Pardina. 

Habiendo establecido por arbitrio'el ayuntamiento de la 
villa de Luna con destino al equipo y vestuario de la Guar
dia Nacional de la misma, la entresaca de una porción 
de leña de pino para carbón en los montes de la misma 
la cual se pone en venta: el que quiera interesarse ea 
su compra se presentará en las casas eonsisioriaies de la 
presente villa el dia 14 del corriente mesa Jas tres da ¡a 
tarde ¿onde se oirán las proposiciones. 

E l abasto de carnes de! lugar de Jusübo i se arrienda 
el Domingo 24 del corriente á las tres de la tarde en la 
plaza pública dei rulsmo pueblo, y se rematará á favor 
de! mejor postor. 

Se halla vacante la condufa de ciriijfüio de la villa de 
Estadilla en el partido de Barfcastro cuya dotación con
siste en cuatro rail rs. va. poco mas ó menos, pagados 
por los vecinos á razón de doce por cada uno de elloa, 
y ademas en una fanega de trigo por los que quieran que 
vaya á rasurarles á sus casas. Los que aspiren á dicha 
vacante, presentaran ó remitirán francos de porte sus 
respectivos memoriales i D . Francisco Coronas, Secreta
r io d-cl ayuntamiento antes del 15 de Mayo próximo, ea 
cuyo dia se proveerá. 

La conduta de albeitar de la vi l la de Luna y sus aldeas 
Vaipalmas, Lacorbilla y Junez, se halla vacante , su do
ta cion consiste en cuatro mil rs. vn. anuales cobrados por 
el ayuntamiento y satisfechos al profesor por todo el 
Setiembre en dinero ó en granos á los precios c o m i e n 
tes, el que quiera aspirar á esta vacante presentará su so
licitud franca de porte en la secretaria de ayuntamiento 
hasta el 29 del corriente eu que se proveerá. 

Habiéndose extraviado del pueblo de Pastriz el 13 del 
corriente un caballo de las señas que á continuación se 
expresan, el que sepa su paradero podrá avisarlo á su 
dueño Manuel Sierra vecino de dicho pueblo quien dará , 
una gratificación y satisfará los gastos causados. Señas: 
alzada ^palmos, pelo royo, el morro blanco y dos luna
res blancos en el lomo. 
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RdaciSh de las causas falladas por la Suhdelegación de Rentas de Aragón por delitos de contrabando y 

defraudación á la Real Hacienda en el mes de Febrero de 1836", con expresión de los nombres de los proce
sados y sus circunstancias, motivos de las causas y sus particularidades, y sentencias pronunciadas. 

' Sin reo. Sobre ocupación de sal y diez y seis caballerías. Sobreséase en esta causa declarando el comiso 
de ¡as trece fanegas de sal y diez y seis caballerías menores en que se conducía. 

francisco López de Romanos. Aprehensión de cinco caballerías con sal valor 420 rs. vn. Se sobresea es
ta causa sin mas progreso declarando el comiso de las 24 arrobas de sal y las caballerías en que se conducía. 
Se condena á Francisco López mayor padre de Francisco en la multade 160 rs. vn. y en todas las costas 
con apercibimiento. 

D . Bernabé Ruiz de Alcañ'sr. Sobre aprehensión de noventa y una fanegas y media de sal. Se declara el 
«omiso de las 438 arrobas 1 (5" libras de sal: se venda la útil por cuenta de la Real Hacienda, y la de ma
la calidad se inutilice. Se condena á D. Bernabé Ruíz en la multa de cincuenta ducados aplicados á los inte
resados en la aprehensión y en todas las costas, quedando prevenido. 

Sin reo. Aprehensión de dos jumentos con sal valuado en 92 rs. vn. Se sobresea esta causa sin mas pro
greso deslarando el comiso de las 6 arrobas de sal y dos caballerías menores en que se conducía hasta que 
se presente el reo ó pueda ser habido. 

Mariano Veis , Vanuel García y Pedro Marín vecinos de Jarque. Aprehensión de sal y 6 caballerías va
luado todo en 140 rs. vn. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando el comiso de las 7 fanegas 98 
avos de sal y 6 caballerías menores en que se conducía. Se condena á Mariano Vela , Manuel García y Pe
dro Marin en la multa de 100 rs. vn. por iguales partes, al reintegro de los socorros suministrados duran
te su prisión y en todas las costas con mancomunidad con apercibimiento. 

Francisco Castillo vecino de Romanos y Miguel Antonio Burriel de Villahermosa. Sobre aprehensión de 
sal y 12 caballerías valuado todo en ^gors .vn. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando el comi
so de las 34 fanegas 52 avos de sal: Se condena á Francisco Castillo, y Miguel Antonio Burriel en la multa 
de 500 rs. vn. por iguales partes y en todas las sostas con mancomunidad y con apercibimiento. 

José Leza de Alcalá de Ebro. Sobre aprehensión de sal. Se sobresea esta causa sin mas progreso declaran
do el comiso de las 3 fanegas de sal : Se condena á José Leza en la multa de 60 rs. vn. con aplicación á d i 
chos aprehensores, al reintegro de alimentos suministrados, y en todas las costas con apercibimiento. 

Sin reo. Aprehensión de sal y 5 caballerías. Se sobresea en esta causa delarando el comiso de las 6 fane
gas de sal y 5 caballerías menores en que se conducía. 

Manuel Ferriz vecino de Alagon. Aprehensión de sal. Sobreséase en esta causa declarando el comiso de 
las 2 fanegas 8 celemines de sal restituyase á Hbertad al procesado Manuel Ferriz, á quien se condena al 
pago del premio que les corresponde á los aprehensores, en la multa de 20 rs. aplicados á los mismos, y 
en todas las costas apercibiéndole. 

Sin reo. Aprehensión de sal y 13 caballerías menores. .Se sobresea esta causa declarando el comiso de 
las 13 arrobas sal y 3 caballerías en que se conducía. 

Pascual Capapé vecino de Codo. Aprehensión de sal. Sobreséase en esta causa declarando el comiso de 
las 21 arrobas de sal. Se condena á Pascual Capapé en el premio de la sal y en la multa de 40 rs. vn. 
aplicada á los aprehensores con apercibimiento. 

Pedro Solans y Nicolás de Antonio vecino de Bielsa. Sobre aprehensión de una'caballeria mular. Sobreséase 
en esta causa declarando no haber lugar al comiso de la'caballeria ocupada, cuyo valor producido en venta se 
deje á la libre disposición de su dueño Nicolás de Antonio á quien se le condena en las costas previniéndole. 

Jacinta ¿fergara. Aprehensión de sal. Sobreséase en esta causa declarando el comiso de las 7 arrobas de 
sal. Se condena á Jacinta Bergara en la multa de 20 rs. vn. y_en todas las costas que deberá satisfacer su 
marido Salvador Laserrada con apercibimiento. 

llosa Salamero y Elena Sorríbas vecina de Estsdílla. Aprehensión de sal y 3 jumentos. Se sobresea esta cau
sa sin mas progreso declarando el comiso de la sal ocupada y 2 caballerías que conducia. 5e condena á Rosa 
Salamero, y Elena Sorríbas en la inulta de 20 rs. vn. y en rodas las costas apercibiéndole. 

yiecnta Girón vecina de Capella. Aprehensión de una jumenta con sal. .Se sobresea esta causa sin mas 
progreso declarando el comiso de los 6 celemines de sal y caballería en que se conducía. Se condena á 
Vicenta Girón en las costas apercibiéndole. 

Juan Ramón Gregorio y Manuel Grau. Aprehensión dc'j caballerías con sal valuado en 110 rs. vn. Se sobre
sea esta causa sin mas progreso declarando el comiso de las 2 fanegas 4 celemines y medio de sai. Se.'condena 
á Juan Ramón Gregorio y Manuel Grau en la multa de 40 rs. vn. y en todas las costas con apercibimiento. 

Manuel Layas y Antonio Lorente aquelvecíno de Belilla y este de Zaragoza. Aprehensión de sal y 4 
caballerías. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando el comiso de las 14 arrobas de sal y 4 ca
ballerías en que se conducia. Se condena á Manuel Layus y Antonio Lorente en la multa de 70 rs. vn. y 
en todas las costas con mancomunidad y con apercibimiento. 

Antonia Bretos. aprehensión de 2 arrobas de sal. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando el 
comiso de las 2 arrobas de sal. Se condena á Antonia Bretos en todas las costas las que se harán efectivas 
de los bienes que se le reconozcan. 

Antonio Guadan vecino de Remolinos. Sobre apreension de 11 celemines de sal. Se sobresea esta causa 
sin mas progreso declarando el comiso de los 11 celemines de sal la que se inutilice. Se condena á 
tonio Guadan en todas las costas. 

Mariano Marco, José Aznar, Bautista ^Imazan y Joaquín G i l vecinos de Odón. Aprehensión de sa! y 
7 caballerías valuado todo en 2302 rs. vn. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando el comiso 
de las 43 arrobas y ,media de sal y caballerías que se conducía. .Se condena á Mariano Marco, José Aznar, 
Bautista Aimazan y Joaquín Gi l de la multa de 200 rs. vn. y en las costas con mancomunidad, apercibiéndoles. 

Fermín Aguirre de Malón. Aprehensión de sal y una caballería valuado en 34 rs. vn. Se sobresea esta 
causa sin mas progreso declarando el comiso de las 60 arrobas de sal y caballería que se conducia. Seeon-^ 
dena á Fermín Aguirre en la multa de 30 rs. vn. y en todas las costas con apercibimiento. 
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José Coscullnela de Perrarua. Aprehensión de sal y un jumento valuado en 8o rs. Se sobresea esta can

sa s,in mas pragreso Jocisrando el comiso de las í ó ) libras castellanas de sal^y una caballería menor en 
que se eortMücia, se c é n & m i José Cosculluela en todas las costas con apercibimiento. 

Ú n reo. Aprehensiofi de una porcio;» de cacao y caballerías. Sobreséase en esta cansa declarando el comi
so de la porción de cacao y caballería mayor el que se venda públicamente y desu importe deducidos los 
gastos se entregue á l o i aprehensores. 

Vicente Bardabio, Blírttéfdd Escorza> Manuel Ponz, Baltasar PiazUelO) JoséyMarian© Salvador vecinos 
de Alcañiz. Aprehensión de sal. Sobreséase en esta causa declarando el comiso de las 26 arrobas castellanas de 
sal y 6 caballerías menores en que se conducía. Se condena á Vicente Bardabio, Bernardo Escorea, M a 
nuel Ponz,'Baltasar Piazuelo, José y Mariano Salvador en la multa de de 120 rs. vn. aplicada á dichos 
aprehen.ores y enioias las costas, uno y otro mincomanadamente apercibiéndoles. 

Poiicarpo Peralta y Policarpo Scrrat de la Almunia. Aprehensión de canela Manila valuada en 5111 rs. 
Vn. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando el comiso de las 29 arrobas 8 libras peso sucio de ca
nela Manila. Se condena á Manuel Peralta y Policarpo Serrat en la multa de 36 ducados y en todas las cos
ías con mancomunidad y apercibimiento. 

Sin reo. Aprehensión de 20 cerdos. Se declarad comiso de los 20 cerdos Ocupados y su valor produci
do en venta se distribuya entre los interesados en la aprehensión. Sobreseyéndose esta causa hasta que pue
da ser habido ó se presente el reo ó reos del fraude para su continuación. 

José Ripol de Mirabet. Aprehensión de tabaco Brasil y una caballería mayor valuado eil 41 j rs. vn. Se 
sobresea esta causa sin mas progreso declarando el Comiso de las 30 libras castellanas de tabaco Brasil y 
cabalieria mayor en que se conJucia. Se condena á José Ripol en la multa de 40 rs. vn. y en todas las cos
tas con mancomunidad apercibiéndoles. 

Vicente Bardabio, Bernardo Escorza, Manuel Pérez, Bautista Piazuelo, José Salvador, y Mariano Salva
dor vecinos de Alcañiz. Aprehensión de sal y 6 caballerías. Se sobresea esta causa sin mas progreso decla
rando el comiso de las 26 arrobas castellanas de sal y 6 caballerías menores en que se conducía. Se conde
na á Vicente Bardabio, Bernardo Escorza, Manuel Pérez, Baltasar Piaáuelo, José Salvador y Mariano 
Salvador en la multa de 120 rs. vn. y en todas las costas con apercibimiento. 

Sin reo. Aprehensión de sal y 4 caballerías menores valuadas en 170 rs. vn. Se sobresea esta causa sin 
mas progreso declarando el comiso de las I I arrobas 4 libras castellanas de sal y 4 caballerías menores en 
que se conducía. 

Jorge Langa. Aprehensión de tabaco Brasil y polvos de pólvora. Se sobresea esta causa sin mas progreso 
declarando el comiso de las 6 libras de polvos de pólvora y 5 de tabaco Brasil. Se condena á Jorge Langa 
en la multa de 20 rs. vn. y en todas las costas apercibiéndole. 

Sin reo. aprehensión de sal y 2 caballerías menores. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando 
el comiso de lis 2 fanegas castellanas de sal y 2 caballerías menores en que se conducía. 

Pascual Colas. Aprehensión de sal. 5e sobresea esta causa sin mas progreso declarando el comiso de las 19 
arrobas de sal. Se condena á Pascual Colas en la multa de 200 rs, vn. y en todas las costas con apercibimiento. 

Serafín Caro de Villafelicbe. Aprehensión de salitre afinado. .Se sobresea esta causa sin mas progreso de
clarando el comiso de la porción de salitre ocupado. Se condena á Serafín Caro en todas las costas. 

María Montegui y Mariano Santos de Viüafeliche. Aprehensión de pólvora. Se sobresea esta causa sinmas 
progreso declarando el comiso délas 9 libras 7 onzas castellanas pólvora. Se condena á María Montegui y 
Mariano Santos en la multa de 80 rs. vn. con mancomunidad y en todas las costas. 

Pedro Pardillos y Joaquín Gaündo de Manchones. Aprehensión de sal y 2 caballerías valuado todo en 
1S9 rs. vn. Se sobresea esta causa sin masprogreso declarandoel comiso de las 3 fanegas 9 celemines de sal 
y 3 caballerías menores. Se condena á Pedro Pardillos y Joaquín Galindo en la multa de 80 rs. vn. y en t o 
das las cosías apercibiéndoles. 

Ubaldo Calvete, Mariano Lbrda, Manuel Peralta, Pedro Villagrasa, Vicente Luis, Salvador Ferrer, Fer
nando Calvete, menor, Pedro ^bancens, Mariano Navarro y Francisco Villagrasa de Bujaraloz. Aprehen
sión de sal y 10 caballerías. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando el comiso de las 18 arrobas 
,2 libras de sal. Se condena á Ubaldo Calvete, Mariano Lorda, Manuel Peralta, Pedro Villagrasa, Vicente 
Luis, Salvador Ferrer, Fernando Calvete menor, Pedro A bancens, Mariano Navarro, y Francisco Villagra
sa en la multa de 180 rs. vn. y en todas las costas con mancomunidad apercibiéndoles. 

víntonio Campo vecino de las Tiesas, y Francisco Ipas de Afüáaei del puerto. Aprehensión de caballos 
valuados en 8 i o o rs. vn. Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando no haber lugar al comiso de la 
porción de caballos ocupados los que se dejen á libre disposición de sus dueños Antonio Campos y Francís-
,co Ipas, y se les condena en todas las costas con prevención. 

Roque Royo, /Jndres Salvador, Antonio Uson, Gregorio Gilabert, Joaquin Moreno, Santiago Gonzalbo, 
Pedro Royo y Francisco Avos, Sobre sospechas de auxiliadores de contrabandos. Se sobresea en esta causa 
hasta que resulte nuevo mérito para su continuación, y se condena en las costas déla misma máncorhüna-
damente a Roque Royo, Andrés Salvador, Antonio Uson, Gregorio Gilabert , Joaquin Morellon, 5anuago 
Gonzalbo, Pedro Royo y Francisco Avos, previniéndoles. 

Mariano Facerlas y Joaquin Ballabriga vecinos de Monzón. Aprehensión de sal y 2 caballerías. Sobre
séase en fs.a caüsa declarando el comiso délas 7 arrobas 11 libras 8 onzas de Sal y 2 caballerías que se 
conducía. Se condena á Mariano Facerías y Joaquin Ballabriga en la multa de 100 rs. y en todas las cos
tas con apercibimiento. 

Sin reo. Aprehensión de sal y una cabalieria menor. Sobreséase en esta causa declarando el comiso de 
,112 libras castellanas de sal y cabalieria en que se conducía. 

Sin reo. Aprehensión de sal. Sobreséase en esta causa declarando el'comiso de las 8 arrobas de sal ocupadas. 
José Aguirre. Aprehensión de pieles. Se sobresea esta cansa sin mas progreso declarando no haber lugar al 

comiso de las pieles y 5 cabailerias en que se conducía. Se condena á José Aries en los gastos de la manuten
ción de las caballerías y en tojas las costas. 

Taragoza ^ de Marzo de i%\6— Juan Garda Barzanal lana —Francisco G a v i n . 
Z A R A G O Z A : EN LA IMPRENTA REAL. 


